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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 3 DE AGOSTO DE 1972 
NÚM. 174 . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL D E ADMINISTRACION LOCAL 
Excmo. Sr.: 

De conformidad con el articulo 13 del vigente Regla
mento de funcionarios de Administración Local y disposi
ciones complementarias, se visa la adjunta plantilla de 
personal del Ayuntamiento de Asíorga de fecha 29 de 
mayo de 1972, con las observaciones siguientes: 

1. a—El incremento de sueldos consolidados y pagas 
extraordinarias que resulte de la creación o transforma
ción de plazas o elevaciones de grado retributivo operará 
a los efectos de aumentar el importe de la cuota comple
mentaria para la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local a que se refiere el art. 7.° del De
creto 3.083/1970, de 15 de octubre, en relación con el ar
tículo 10.2 del Decreto 3.215/1969 de 19 de diciembre. 

2. a—La disminución de gasto que resulte de la amor
tización o transformación de plazas o extinción en su día 
<ie las declaradas a extinguir operará, a los efectos de re
ducir el aumento de la referida cuota complementaria 
para la Mutualidad derivado de las modificaciones aludi
das en el apartado anterior. Esta reducción será aplicada 
hasta tanto no se llegue a la cifra fijada por dicha cuota 
ai 31 de diciembre de 1969, la cual se mantendrá provi
sionalmente, sin que pueda ser rebajada en ningún caso. 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil dispondrá la publica
ción de la presente plantilla en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 19 de julio de 1972.—El Director General. 
P- d,, el Secretario general (ilegible). 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de León. 

Ayuntamiento de Astorga 
PLANTILLA del personal de esta Corporación revisa

ba y acordada en sesión de 29 de mayo de 1972. 

«fgos PLAZAS 

GRUPO A.'Administratiuos 

Secretario 
Interventor 
Depositario 
Director Banda Música 

Grado 
retri

butivo 

20 
19 
18 
14 

Observaciones 

Jubilación a los 70 años 

No se publica domingos ni días festival. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 

| el 10% para amortización de empréstitos. 

Hum. 
de 

cargos PLAZAS 
Grado 
retri

butivo 

1 
1 

12 

Subgrupo c) 

Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 

Subgrupo d) 

Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 

GRUPO Q.-Seruicios espe
cíales 

Subgrupo a) 

Sargento Policía Municipal 
Cabo Policía Municipal 
Policías Municipales 

Subgrupo b) 

Vigilante Inspector 

Subgrupo c) 

Maestro Práctico 
Conductor del camión 
Electricista 
Jardinero 
Fontaneros 
Auxiliar de jardinero 
Subalternos de obras y servi 

cios 

GRUPO Di-Subalternos 

Conserje portero Ayto. 
Ordenanza Municipal 
Conserje de Matadero 
Conserje de piscina 

Observacione* 

70 años 

65 años 

70 años 

Astorga, a 30 de mayo de 1972—Conforme: El Inter
ventor (ilegible).—El Secretario (ilegible).—V.0 B.0: El 
Alcalde (ilegible). 4250 



MINISTERIO DE HACIENDA 

DirecciíQ General del Patrinionio M Estado 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 87 de la Ley del Patrimonio 
del Estado, se convoca concurso pú
blico para el arrendamiento de local 
en León con destino a la instalación 
de los Servicios de Delegación Provin
cial del Ministerio de Agricultura com
prendidos en el núrn. dos del artículo 
28 del Decreto 2684/71 de 5 de no
viembre. 

Las propuestas para el concurso se 
presentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, en el 
Registro General de la Delegación de 
Hacienda de León en horas de oficina, 
o en cualquier otra de las refefidas en 
el artículo 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el pla
zo de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Las condiciones del concurso estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de 
la citada Delegación de Hacienda, en 
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de León, en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de León y en 
a l Dirección General del Patrimonio 
del Estado (Ministerio de Hacienda, 
segunda planta). 

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del con 
curso. 

Madrid, 26 de julio de 1972.-El Di 
rector General, (ilegible). 
4233 . Núm. 1675—220.00 ptas 

timi iiiiiíilii Píifíii ii liM 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
D. Gonzalo Martínez Alonso, vecino 
de Astorga, calle Minerva, número 6, 
para efectuar la apertura en el c. v. de 
C.a LE-420 por San Cristóbal a Astor
ga, Km. 17, Hm. 2, casco urbano de 
Astorga, de zanjas de 1,00 m. de pro
fundidad y 0,40 m. de anchura, con 
cruce del camino en una longitud de 
5,00 m. y 3,50 m. en la zona colindan
te de la margen derecha y 2.00 m. en 
la de la izquierda, y 21,50 m. en la 
zona de servidumbre de la margen de
recha, para colocación de tubería para 
acometida de agua limpia a un edifi
cio. 

León, 4 de julio de 1972—El Presi
dente acctal., Manuel Diez Ordás. 
4093 Núm. 1672—154,00 ptas. 

PRIMERA REGION AEREA 
A E R O D R O M O D E L E O N - J E F A T U R A 

Arriendo de pastos en el Aeródromo 
de León 

Duración: Trescientos sesenta días. 
Ofertas: l imo. Sr. Coronel Jefe del Ae

ródromo Militar de León. 
(En el sobre: Para subasta de pastos, 
Aeródromo de León). 

Apertura de pliegos: Día 15 de agosto 
del presente año, a las doce horas, 
en el citado Aeródromo, 

Precio mínimo: Treinta y cinco mi l pe
setas (35.000 ptas.). 

Informes: Jefatura de Servicios del Ae
ródromo. 

Reintegros: Instancias Ley del Timbre. 
Anuncios por cuenta del adjudica

tario. 
4223 Núm. 1669.—110.00 ptas. 

Valladolid, 28 de julio de 1972.-EI 
Comisario Jefe de Aguas, Manuel Ma
ría Jiménez Espuela. 
4238 Núm. 1677—275.00 ptas. 

Aáministración Municipal 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

D. Ricardo Trabajo García, en re
presentación de A. I . P. T. E. S. A., 
(Aprovechamiento Industrial de Plan
tas Textiles, S. A.) , solicita de este 
Servicio, la autorización para efectuar 
el vertido de las aguas residuales pro
cedentes de las instalaciones citadas, 
al cauce del río Tuerto, en término 
municipal de Astorga (León). 

INFORMACION PUBLICA 

Las obras comprendidas en ei pro
yecto son las siguientes: 

La instalación consta de una balsa 
de hornogeneización de 1 5 x 6 metros 
con un calado máximo de 3 m., un de
cantador cilindrico de 0 3,70 m. y 
fondo troncocónico con base inferior 
de 0 0.80 m. 

Previamente pasará el apua por una 
cámara de mezcla para la hornogenei
zación del agua y reactivos adiciona-
fes y unos lechos de secano para poder 
eliminar los fangos decantados. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces y demás dispo
siciones de aplicación, a f in de que 
en el plazo de treinta (30) días natu 
rales, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en Va 
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia concurso para la adquisi
ción de dos vehículos furgonetas des
tinados al Servicio Municipalizado de 
Aguas, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 530.000 ptas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 15.900 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento • de Contrata
ción. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ., vecino de r 

con domicilio en , provisto 
del • correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico - administrati
vas de . , las acepta 
integramente y se c o m p r o m e t e 
a • • • con estricta sujeción a los-
expresados documentos, por la can
dad de pesetas (en letra).— 
(Fecha y firma del proponente). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a doce horasr 
en la expresada oficina; y la apertura 
de proposiciones tendrá lugar en el 
Despacho de la Alcaldía a las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
expire el plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previstas 
en los números 2 y 3 del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 24 de julio de 1972.—El Alcal-
calde (ilegible). 
4195 Núm. 1662 —264,00 ptas 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia concurso público para la 
contratación de las obras de construc
ción de cuadras en el recinto munici
pal de concursos hípicos, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 1.150.110,05 ptas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días. 
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaria General. 
Fianza provisional: 13.000 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contrata' 
ción. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de • • • * 

con domicilio en . ... , provisto 



•cg 
¿e\ correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
v de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico - administrati
vas de • • - • , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a . , . . . . , con estricta sujeción a ios 
expresados documentos, por la canti
dad de . . . pesetas (en letra).— 
(Fecha y firma del proponente). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a doce horas, 
en la expresada oficina; y la apertura 
de proposiciones tendrá lugar en el 
Despacho de la Alcaldía a las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
expire el plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previstas 
en los números 2 y 3 del articulo 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 24 de julio de 1972.—El A l 
calde (ilegible). 
4196 Núm. 1663. -264,00 pías 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Confeccionados los padrones de los 
arbitrios municipales y derechos y ta
sas del ejercicio de 1972 que se deta
llan seguidamente, se hallan de mani
fiesto a disposición del público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días para oír recla
maciones: 

a) Arbitrio sobre solares sin edi
ficar. 

b) Id. sobre bicicletas. 
c) . Id. sobre servicio de alcantari

llado. 
d) Id. sobre tribunas, toldos, vola

dizos, etc. 
e) Id. sobre escaparates, muestras 

letreros. 
sobre rodaje y arrastre por 

vías públicas. 
Id. sobre tránsito de animales 
domésticos por la vía pública. 

h) Id. sobre tenencia de perros. 
i ) Id. sobre terrenos sin vallar. 
j ) Id. sobre viviendas insalubres, 
k) Id. sobre limpieza y decoro de 

fachadas. 
I) id . sobre canalones que viertan 

sus aguas en la vía pública, 
m) Id. sobre estación de reemisión 

de televisión. 
Cistierna, 28 de julio de 1972—El 

Alcalde, Manuel G. Diez. 4243 

i ) 

g) 

y k 
id. 

Ayuntamiento de 
Reyero 

durante el plazo de quince días a 
Partir del siguiente a la publicación de 
^ste edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, estarán expuestos al público 

n la Secretaría del Ayuntamiento, 
Para su examen y reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

Padrón de arbitrio sobre riqueza ur
bana. 

Padrón de arbitrio sobre riqueza 
rústica. 

Padrón conjunto por tránsito de ani
males domésticos por la vía pública, 
arbitrio no fiscal sobre tenencia de 
perros y tasa de rodaje y arrastre por 
vías municipales, referidos al año ac
tual de 1972. 

Reyero. 27 de julio de 1972—El A l 
calde, Atanasio Alonso. 4222 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

En la Secretaria-Intervención de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público el expediente núm. 2 de su
plementos de crédito del presupuesto 
ordinario de gastos del ejercicio co
rriente, por espacio de quince días, 
durante los cuales se admitirán las re
clamaciones que se presenten. 

Palacios del Sil , 26 de julio de 1972. 
El Alcalde (ilegible). 4239 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Durante el plazo de un mes se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el pro
yecto de sondeo artesiano, para abas
tecimiento de agua a la localidad de 
Valdesogo de Arriba, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 672.800 pe
setas y confeccionado por el Instituto 
Geológico y Minero de España, Dele
gación de León, a efectos de reclama-

Villaturiel, 28 de julio de 1972—El 
Alcalde, Daniel Fernández. 4236 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, con el quóruni requerido por el 
articulo 305 del Reglamento de Orga
nización, Régimen Jurídico y Funcio
namiento de las Corporaciones Loca
les, el Reglamento Especial de Ho
nores y Distinciones de este municipio, 
se expone al público por espacio de 
un mes para oír reclamaciones. 

La Robla, 29 de julio de 1972.-El 
Alcalde, Benito Pérez. 4240 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Solicitada por el contratista D. Leon
cio García Llamera «Montajes Loyola», 
la cancelación de la garantía que en 
metálico tiene constituida en la Caja 
Municipal para asegurar el cumpli
miento de las estipulaciones y efecti
vidad de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las obras termi
nadas de instalación del alumbrado 
público en Carrizo y Villanueva, se 
anuncia al público, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría municipal quienes creyeren 
tener a lgún derecho exigible al adjudi
catario por razón de dicho contrato 
garantizado. 

Carrizo, 24 de julio de 1972—El A l 
calde (ilegible). 
4191 Núm. 1674—132.00 ptas. 

En cumplimiento a lo preceptuado 
en el núm. 2 del articulo 790 de la Ley 
de Régimen Local, Texto refundido de 
24 de junio de 1955, se expone al pú
blico por quince días, en la Secretaría 
municipal, la cuenta general rendida 
por esta Alcaldía del presupuesto ex
traordinario que se aprobó para la rea
lización de la obra «Instalación de 
alumbrado público», con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
Permanente, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes se admitirán re
paros y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Carrizo, 26 de julio de 1972.—El A l 
calde (ilegible). 4191 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Yugueros 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta Vecinal el presupuesto ordinario 
para el presente ejercicio de 1972, 
dicho documento permanecerá expues
to al público en el domicilio del señor 
Presidente de esta Junta Vecinal, du
rante el plazo de quince días al objeto 
de su examen y reclamaciones. 

Yugueros, 27 de julio de 1972—El 
Presidente, Ismael del Río Ibáñez. 

4234 

Junta Vecinal de 
Congosto 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobados por la Junta Vecinal de 

Congosto en sesión extraordinaria del 
26-7-1972, los documentos siguientes, 
quedan expuestos al público en las 
oficinas del Ayuntamiento de Congos
to para reclamaciones por los intere
sados, a tenor del artículo 698 de la 
Ley de Régimen Local y artículo 24 
del Reglamento de Contratación: 

1. —El presupuesto extraordinario 
para construcción del nuevo Cemen
terio de Congosto y otras obras, por 
plazo de quince días. 

2. —El pliego de condiciones econó
mico-administrativas de la subasta de 
la obra del citado Cementerio, poF 
ocho días . 

Congosto, 28 de julio de 1972—El 
Presidente, M. González Ramón. 4241 



Administración ie Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número D o s de 
los de León y su Partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el núra. 232/72, se ha dictado la 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez y siete de julio de mi i nove
cientos setenta y dos. Vistos por el 
l imo. S i . D. Saturnino Gutiérrez Val-
deón, acctal. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Maquinaria y 
Automoción, S. A., de León, represen
tada por el Procurador D. Santiago 
González Varas, y dirigido por el Le
trado D . , Luis López Dóriga, contra 
D. Julio Sindín Pérez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Bembibre, que 
por su incomparecencia ha sido de
clarado rebelde, sobre reclamación de 
41.720,00 pesetas de principal, intere
ses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento ' como propiedad de IX Julio 
Sindin Pérez y con su producto pago 
total al ejecutante Maquinaria y Auto-
moción, S. A., de las cuarenta y una 
mi l setecientas veinte pesetas reclama
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde los protestos, y 
las costas dei proredimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por la 
Ley. Asi por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Saturnino 
Gutiérrez Valdeón—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
que firmo en León a veintidós de julio 
de mi l novecientos setenta y dos.— 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
4249 Núm. 1676.-286,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
• de L a Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juéz de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido (León). 
Hace saber: Que por resolución dic

tada con esta fecha en el juicio ejecu
tivo núm. 42 de 1972, seguido a ins
tancia del Procurador D. José Olega
rio Fernández González, en nombre de 
D. Lázaro Cañal Rodríguez, mayor de 
edad, casado y vecino de Quintanilla 
de Losada, contra D. Arsenio Cañal 
Domínguez, mayor de edad, transpor
tista, casado y vecino de La Bañeza, 
se acordó sacar a segunda y pública 
subasta, por término de ocho días, el 
bien mueble embargado, con rebaja 

del veinticinco por ciento de la tasa
ción del mueble embargado que a 
continuación se expresa: 

Un turismo, marca Citroen, matrícu
la LE-19789, en funcionamiento, tasa
do pericialmente en quince mi l pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de agosto próximo, a las 
once y treinta horas de su mañana , 
previniéndose a ios licitadores: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos, del valor del bien, deducida 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
cuya cantidad resultante servirá de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; previniendo 
a los licitadores que la furgoneta em
bargada se encuentra en el domicilio 
del ejecutado calle José Antonio, nú
mero 19, de esta ciudad, donde podrá 
ser examinada. 

Dado en La Bañeza, a veinticuatro 
de julio de mi l novecientos setenta y 
dos,—Eustasio de la Fuente.—El Se
cretario (ilegible). 
4213 Núm. 1671.-330,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de proceso c iv i l de cog

nición seguidos en este Juzgado con 
el núm. 42/72, a instancia del IIustrísi
mo Sr. Abogado del Estado, en repre
sentación de la administración públi
ca, contra Industrias Vega, S. A., con 
domicilio en Benavente (Zamora) y 
D. Enrique Benito Martínez, vecino 
que fue de esta ciudad, hoy en ignora
do paradero, sobre tercería de mejor 
derecho a percibir producto venta bie
nes embargados, cuantía 36.746 pese
tas, con esta fecha se dictó providen
cia en la que se acordó emplazar a los 
demandados, confiriéndole traslado de 
la demanda, con sus copias, para que 
comparezcan y la contesten si lo cre
yeren oportuno en el plazo improrroga
ble de ocho días que se le conceden 
en razón a la distancia, con apercibi
miento que de no hacerlo serían decla
rados en rebeldía. 

Y a fin de que sirva de notificación 
y emplazamiento al demandado don 
Enrique Benito Martínez, vecino que 
fue de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, y para su inserción ep el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Astorga, 

a veintinueve de julio de mi l nove
cientos setenta y dos.—El Secretario 
p. v., Miguel Monje. 4244 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al propietario de 128 metros de 
cable trifásico de cable forrado y de 
tres kilogramos de varilla de cobre 
hueca y que fueron hallados el día g 
del actual en la cuneta de la carretera 
Sevilla-Gijón, en término de este par
tido, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración. 

A i propio tiempo, se le hace el ofre
cimiento de las acciones del art. 109 
de la Ley de E. Criminal. 

Así está acordado en Diligencias 
Previas 473/972. que se instruyen por 
hurto. 

León a 28 de julio de 1972—El Se
cretario, Juan Aladino Fernández. 

4257 

En virtud de lo ordenado en juicio 
de faltas núm. 345/972, sobre lesiones 
y resistencia a Agentes de la Autori
dad, se citada a los inculpados Aurelio 
Garrido Ramírez y Antonio García 
Montañés, que trabajaron en la Em
presa W a l , S. A., en Cubillos del Sil, 
y domiciliados en Ponferrada y Flores 
del Sil, para que el día 8 de agosto 
próximo, a las doce horas, comparez
can en este Juzgado, sito en calle 
Queipo de Llano, núm. 3, con las prue
bas que tengan, a celebrar el juicio, 
apercibiéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 31 de julio de 1972.—El 
Secretario, (ilegible). 4255 

Anuncio particular 

Comisión organizadora de la Comu
nidad de Regantes de las Presas del 
Soto y Huergas de Herreros de Jamuz 

Se pone en conocimiento de todos 
usuarios del aprovechamiento de aguas 
del río Jamuz, de las presas del Soto 
y las Huergas, del pueblo de Herreros 
de Jamuz, que el día 31 del próximo 
agosto, a las 12,30 horas, se celebrará 
Junta general de regantes, incluso los 
que de algún modo las utilicen, en el 
sitio de costumbre, casa del Sr. Presi' 
dente de la Comisión Organizadora o 
en el que en el acto se habilite, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1.° Tratar para constituir la Comu
nidad de Regantes, con arreglo a las 
disposiciones de la Ley de Aguas, 
R. O. de 25 de junio de 1884 y disposi
ciones posteriores concordantes. 

Herreros de Jamuz, 19 de julio de 
1972.—El Presidedte de la Comisión, 
Pascual Cela. 
4108 Núm. 1673.-132,00 ptas. 
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